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*(iBGANO BI-SEMANAL DE LA 

Cuando tenga necesi- | 
dad de trabajos tipo- 
gráficos, Fida precios| 

a los talleres 
de EL HERALDO 

PROFESIONALES 
(Por orden alfabético) 

MEDICOS 

ALBERTO J. BARRAGUE 
Médico Cirujano 

CaLL % pe Mayo—Tuó 

1VO FERREIRA 
Médico Cirujano y Partero 

CALLE 18 pE JuLIo—TACUAREMSO 

CLELIO C. OLIVA 
MEDICO CIRUJANO 

Calle 25 de Mayo casi esq. Sarandi 

PRECURADORES E 
ABEL T. DORESTE 

Procurador 
Calle Ttuzaingó, entre 18 de Julio 

y 25 de Mayo - Toó. 
—[s < 
CUPERTINO RODRIGUEZ BAS 

PROCURADOR 

Calle GeneralArtigas. 

Avise en este diario 
que garara tiempo y dinero 

Casa Cavalheiro 
CARLOS, GAVALHEIRD 

ATERIA, JOYERTA 
ARMERIA 

Unica armería 

Tacuarembó 
Especialiad en obras de 

plata y oro—Se hece toda 
clase de compostuzas y solda- 
duras.— Unica casa el en_ra- 
mo que garante sus trabajos 

NO ADMITE COMPETENCIA 
Calle 25 dde Mayo, esq. Saran- 

dí, - (frente al Correo. 
B — 

Suscribase a EL HERAL 

DO que es el periódico de 

mayor información 

— JUDICIALES — 
ABOGADOS —_—— 

ADEO LANDO 
Abogado 

Caziz 25 0i Mavo—TACTARENRG 
—]—].——U 

MATEO F. PARISI 

Abogado 
Calle 25 DE Ma ro—TacvaRExBó 

— ———]Ñ—— 

DEHTISTAS 
DALCIRA LUZARCO 
CIRUJANO DENTISTA 

Atiende señoras y niños de 8 
y 12a 12 y de2 a b.: Calle 18 

de Julio, entre Yi y Durazno, Ta 
cuerembó.—e. sbr. 9. 
_ 

ORESTES CAVALHEIRO 

CinreJaNO DENTISTA 
Calle 18 de Julio -- TACUAREMEÓ. 

—————— — EO 

ALBERTO RESENDE 
Dentista 

CaLLE 18 DE JuLIO—TB0. 

AGRIMENSORES 
— - 
GERARDO P. FERNANDEZ 

Agrimensor 
Rivera y Tacuarembó 

ALFREDO HAREAU 
AGRIMENSOR 

Excritorio calle 18 de Julio 

CarLE 25 Mayo -Tacuarembó 

EDICTC.— Por disposición del 
Señor Juez Letrado Departamental 
Doctor Don Pedro José Pirin dic: 
tado en los autos caratulados: 
«ESPINOLA DE ESTEVES ANA- 
SUCESION» se hace saber al p 
blico que en los referidos autos se 
ha presentado el Doctor Don 
Amadeo Landó por la personeria 
que tiene acreditada en los mismos 
autos solicitando la rectificación de 
las siguientes partidas por contener 
les errores que se emimeran: Par- 
tida de bautismo de Ana Amelin. 
dondo refiriendose al nombre de la 
inscripta, se dica sclamenta ANA, 
dabe decirse AÑA AMELIA, Par- 
tidas de bantismo de Ana Amelia, 
de Quiteria, de Maria Joaquina y 
de Pedro donie refiriéndose en las 
cuatro _al apellido de la madre 
dice: ESPINDOLA, debe decir 
ESPINOLA. 

Y alos efectos de derecho se ha- 
ce esta publicación, 
Tacuarembó, Diciembre 10 de 1923. |7 

Severino Taroco Lima. 
Act. Adj. 

V. Fbro. 6. 
——[———————— 
EDICTO:—Por digposisión del 

Señor Juez Letrado Departamental | “ 
Doctor Den Pedro José Pirán se 

haco saber al público la apertnra 
de la sucesión de Don L UTS MUN- 

GAY, citándose a la vez a todos los 

que se consideren - intereaados _en 

alla por cualquier - concepto, pard 
que dentro del vino de treinta 

¿las comparezcan ante este Ju 
do a deducir forma sus derec] 

bajo apercibimiento de lo que | 
biere Jugar. 

uarembó, N 
Severino Taroco 

Act. Adj 

" 

3, jombre 29 de 192 

v. enro. 4. 

É - 

< FDICTO:—Por disposición del 
Señor Juez Letrado Departamen- 
tal de Tacuarembó, Doctor Don Pe- 
dro José Pirán, dictada en los au- 

= «SANTÍAGO CAL- 
REPRESENTACION 

DE LA SOCIEDAD GANADE- 
ROS DE TACUAREMBO SOLI- 
CITA LA LIQUIDACION JUDI 
CIAL DE ESTA> se llama y em- 
plaza por el término de moventa 
días a los que se consideren con 
derecho a las acciones número 
VEINTITRES AL TREINTA Y 
TRES de la Sociedad de Ganade- 
108 de Tacuarembó, para que den- 
tro de ese término comparezcan an- 
te este Juzgado con los justficati- 
vos — pertinentes, para recibir lo 
que corresponda a cada acción en 
la liquidación practicada, bajo aper- 
cibiraiento de que si no compare- 
cieren, se resolverá lo que proce- 
da por derecho con respecto a di- 
chas acciones. 

Y a los efectos de derecho se 
hace ests publicación. 

Se hace constar que a los efec- 
tos de la publicación de esto Edicto 
ha sido habilitada la Feria Mayor. 

Tacuarembó, Diciembre 24 de 1923. 

Jorge Eudoro Acebedo. 
Act. 

v.mz d 

Temale Judiia 
Por Felipe gonzéloz Paroz 

EDICTO: 
De mandato del Señor Juez Le- 

trado Departamental de Tacuarom- 
bó, Doctor Don Pedro José Pirán, 
dictado en los autos caractulador: 
«ANDRES GCNZALEZ e HIJO 
Y OTROS—CESACION DE CON- 
DCMINIO Y VENTA EN SU- 
BASTA PUBLICA DE UNA FIN- 
CA» se bace saber al público que 
el día SIETE DE FEBRERO EN: 
TRANTE a las diez de la maña 
na y en las puertas de éste Juz- 
¡mdo Letrado Departamental—calle 

de Julio entre las de Joaquin 
, se vaa 

remato pú- 
Dan Felipo 

Cionzález Perez, asistido del Algua- 
cil del Juzgado y del suscrito Ac- 
tuario, del siguionte inmueble: U 
solar de terreno con ol edificio y 
demas mejoras que contiene, situa- 

¿sta Ciudad, compuesto, se- 
o de veinte y ocho metros 

wciscientos treinta y tres milíme- 
tros de frente a la callo Cieneral 
Flores, por cuarenta y dos metros 
noventa y cinco centimetros de fou 

5 

aceptará oferta inferior a 1 Lerceras partes del valor” de muler sación; que el inmueble a _vender- so_fue tasado en la suma de CUA- TRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 2.0—Que el mejor postor deberá 
consignar el 10 ojo de su oferta en manos del señor Actuario en el ac- de de serleella aceptada de acuer 

lo con lo dispuesto es i 
919 del Código de P. Cl u‘,m;.m 

3.0— Que los titulos y demas an- 
'Etbd:’.;nw So encuentran en la Ofi- 
cina Actuaria a disposició cina Actuaria a disposición de los 

Se hace constar quea los efec 
tos de la publicación de este edic- 
to ha sido babilitada la presente 
feria. 

Tacuarembó, Engro 11 de 1924. 
Santos A. Gomez. 

Act. Int. 
e. enro. 14. 

Remate Judicjal 
Por Felips Bonzlez Perez 

Por dispásición del Señor Juéz 
Letrado Departamental, Doctor Don 
Pedro José Pirán, dictado en los 
autos caractulados: Zamit Nicome- 
des: quiebrae se bace seber al pi- 
biico que el día Doce de Febrero 
próximo, a las diez horas y en el 

je «Puso de Manuel Diaz>, 
quinta Sección Judicial de este de- 
partamento, se va a proceder al re- 
mato público y al mejor postor, de 
ciente noventa avimales vacunos, 
de propiedad del Fallido Nicomo- 
des Zamit, remete que será efoc- 
tnado por el Martillero Felipo Gon- 

lez Perez, asistido del Señor J 
de Paz de la Quinta Sección. 
hace constar que ha sido habilitada 
la feria Judicial a_ los efectos de 
csta publicación —Y a los efectos 
de derccho se baco esta publica- 
ción. 

Tacuarembó, Enero 4 de 1923.— 

Santos .A Gómez. 
Ate. Iut. 

fbro. 1. 
—]——/—————ojo: — 

MARIO J. FERREIRA 
Cobranzas en gonoral, comisiones 

y defensas judiciales — 
TACUAREMBO 

do por el Norle con la 
lto por medio con la 

General Flores por 
wo do Don Juan € 
el Orste con b 

a TRIPLE 
CONCENTRACÍ 

oL N A 

ol 
p LEGITIMA 

C MARCA 
“LA BUENA ESTRELLA” 
STRAUCHAC*E 3 

nex 
Se 



pig 2 EL H“RALDO 

COMENT 195 E INFORMACIONES 
PUBLICA LOS LUNES Y JUEVES 

. Héctor Landó, 

ti 

Directores: 

Guido R. Andri 

ERA _EL HERALDO 
lei 

¿Cuanto valemos? 
He aquí una verdad que no por demasiada dolorosa deja de ser rigurosamente exacta; no sa. 

bemos a ciencia cierta cuanto 
va'emos, 

Es evidente que la riqueza egro—pecuaria del pais, que es, alfin de cuentas, nuestra princi pal riqueza, uo puede ser avalua- 
da a ojo de buen cubero. 

Fácil es formular, desde luego, 
un juicio por cierto nada favora. 
ble para nuestras aspiraciones 
en materia de valorización de 
los productos nacional 
puestros esfuerzos en el sentido 
de lograr que esa valorización 
se cotics a cifras elevadas. 

En la situación de absoluta 
ignorancia en que nos hallamos 
acerca del monto exacto de nues- 
tra riqueza, no podemos - saber 
nisiquiera lo que puede hacerse 
en el sentido de protegerla o 
acrecentarla. 

Hay, por lo demás, ejempl.s 
recientes queasi lo demuestran, Los poderes públicos se han vis- 
to obligados a aceptar, en estos 
últimos” tiempos para la solu 
ción de problemas  económicofi- 
nancieros realmente trascenden 
tales, cifras más o menos apro 
ximadas; datos que no se han ve: 
rificado; hechos sin  comproba 
ción. 

¿Quién puede decir exactamen- 
to en la actualidad, cual es la 

á 

al 

s 
r 
o 
sel 

después de lo dicho, la necesida de prestigiar esa obra; de coadyn vara su ralizacion,— más porque la ley, al obligar la cola: boración de los ciudadanos la re- 
pute carga públi 
de bien entendido patriotismo. 

riquecido y dignificado 
rada labor de cada din; nos da: 

suma de 500.000.00) de pesos. ¿Ha quedaio estacionaria esa fra? 
¿Ha anmentado? ¿Ha - dismiouido? 
Á responder estas preguntas y, en general todas las preguntas que 

rane 
lantea la situación de igno que acubamos de esbozar, 

D Nacio ual integrada por representantes dé nuestras principales entidades 
rurales, 

Inoficioso nos parece recalóar, 

que 

=por espírta 
El Censo Agro—Pecaario nos 
ri hasta donde nos hemos en: 

en la 

a medida de nusstra capaci 
dad de producción y pondrá al 

país en condiciones de podea 
planear su progreso industrial 

bre exuctas bases que estable: rán, de manera defivitiva, 
anto es lo que valemos, y qué 
Tá preciso hacer para valorizar 

nos más, 

— .. — — 

Colación de grados 
relación que existe entre la_ am | (De nuestro corresponsal plitud de la demanda extranjera 
y nuestra capecidad de produc 
ción? 

¿Quién puedo esteblecer ac 
tualmente, en términos precisos, 
la medida en quo nuestro stock 
ganedero puede permitir la ma 
tanza y exportación de vientres 
sin la smeneza de un drenaje 
excesivo que peralice su pr 
so y constituya un peligro pura 
el porvevir? 

lguoramos cusl es el porcen: 
e deenimeles puros, mestizos, 

criollos, ete. y, en consecuenci 
la velorización que a cada ele- 
se corresponde. Otro tauto ocu- 

cel 
rei 

ot 
lo: 
en 

de Instrucción Pública 
don Pablo Blanco Acevedo, Con 
sejero Nuciona! doctor 

*| Rector de la Universidad doctor 
Regules y Decanos de las dis 

epistolar en Montevideo) 

Con la mayor solemnidad se 
lebró el 24 del mes pasadola ce- 
monia pública de la colación 

de grados en el salón de Actos! 
Piblicos de la Universidad, y 
orgamiento, a la vez, de titu 
s A los profesionales egresados 

to año, 
n el acto el Ministro 

doctor 
2 

Lumas, 

Faculiades; acto que se 
como es de prictics, con 

ganado lechero, 

el discurso del Ministro de Ins 
trucción Pública, otorgando a los 
nuevos - profesionales los grados 
correspondientes a las carreras 
que habian terminado. En otro orden, ignoramos b 

solutamente lo que representan 
hoy para el pais, como factor 
de riqueza pública, las industrias 
derivadas de la - ganadería y la 
agricuitura. . 

Supimos, a mediados de 1920, 
& cusuto axcendía, eu una - cifra 
global, nuestra riqueza genade: 
ra, Mediante un censo realizado 
en aquella época, quedó estable- 
cido que podía avaluarse en la 

la 

a 
ot 

di 
rito a Ja briilantez de 

tor 
or la Fuenitad de Derecho y 

Ciencies Sociales, los _ doctar 
Fernando Gimez y Mario R 

En medio de los uplansos de 
numerosisima — concurrencia 

que llenaba totalmente el salón, 
subieron sl estrado los egresados 

quienes la Universidud les 
orgaba medalla de oro en mé- 

<os - estu 
res doc- 
Debal: 

0s, que eran los e 
Alfredo Carbonel 

neldi Guerra por la Facultad de 

A, Stella porla de Ingenieria. 
Pronunciaron, después, por su 

orden, las proposiciones de esti- 
lo, entre las que merecieron am- 
plie eprobación principalmente 
las de los doctores Gómez y Ri- 

a dela odontóloga señori- 
ta Thera J. Casas y la del doc- tor Carbonell Debali, dicha con 
toda elocuencia, por lo que de- dicamos a su autor párrafo npar 
te 

Estudiante distinguidísimo, el doctor Alfredo Carbonell Deba li, a quien se le ha discernido el slto honor de llevar la meda lla de oro de su Facultad en es. te año, en mérito a su excepcio. nal carrera universitaria, ade. más de la exoneración de los derechos de título, presenta una vigorosa personalidad en la q' se sunan vna inteligencia elarísima, una laboriosidad y voluntad ex treordinarias y especiales condi ciones expositivas que lo impo men como un oredor de gran va: or. 

Dr Alfredo Carbonell Debali, e+ 
veado con medalla de oro 

Ya había puesto de reliove sus sólidos conocimientos en dig- tintos trabajos sobre temas de enseñanza publicados y comen- tados elogiosamente en la pig v universitaria de «La Razón 
en la revista estudiantil «Repaci- miento» y en la «Revsta de De- recho, Jurispradencia y Adm: nistración y en un extenso in- forme que presentara en lu Co- misión de Extensión universita: ria de su Fucultad, de que for maba parte nombrado por el Cou- 
carrera de estudiante, 

He - nyni sa bellisima y sul: tanciosa_pr: posición que veres sobre «in orientación * filosófica 
de la cnoenanza juridicas, en que cor 

a consonancia - con 
significado de este acto scudeny 
co, encierra mi proposicion ry tual, en su concisión e glamenta 

el alto 

río,un serio  pensamiento, aby: 

Medicina y el Ingeniero Juan|t 

sejo respectivo en atención a su| ' 

tracto en apsriencia pero de vas' 
proyecciones, en la forma:, 

ción espiritual de Ja juventud, 
por su valor decisivo en el cam- 
po de le culturajridics, — 

Mi palabra pide que la Cáte- 
dra de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales dé orientación 
filosófica a la enseñanza y enseño 
verdadera filosofia, «raiz de toda 
ciencia y disciplina de toda con- 
ducta», como se ha sintetizado 
con toda razón. 

Poco siguifica que en el cleus- 
tro se obtengan altas clasifica- 
ciones y alguna preciada dis- 
tinción honorifica sino se enno- , 
blece la eficiencia sdquirida pa- 
ra el manejo de los Códigos con 
un firme impulso a imitar la no: 
ble hidalguia del Cid famoso, la 
estupenda laboriosidad del flo- 
rentino Vineci, y la dulzura y 

or infinitos del grande y hu 
milde Francisco de Assis; de tal manera que cuando en el du- ro vivir el hombre sabio calle, 
obre generosamente el <home 
buenos a que aludien los viejos 
textos alfonsinos, 

nseña, como 
perspectiva para nuestra 
idealista de futuro, que el derecho positivo expresa el derecho tal como es y no como debicra ser en nuestros afanes 

de justicia, al decir de Picard; qne el derecho positivo no en- Cierra todo el derecho, según Yhering, o s0 afirma la jufluen: cia del " derecho natural sobre el poitivo, con Henvebicg, pero de- e sublimor su obra creando el <espiritu filosófico» en el estu- diante, que l permita, alcanzar plenamente la Áinalidud superior, social y ética, de las doctrivas Y preceptos jurídicos, crear una revia voluntad pare el bien un acendredo amor por los esto. dios nobles, 
Sólo asi verán los tiempos nue: vos el prodigio que cantu el Poeta — mexicano, “como — condi- ción excelsa en su “«Benedictus»: «Que se derrame, pues, en vues- . [tras alma: la más potente de las bendi: " . ciones divinas, y os dé el don p[m' ex 

[celencia, el don de comprender 
W— 

INCONSULTA A RESOLUCIÓN 
T. Tunta Elect S “ectoral, en nna g, iniciada n una s, por el "partido (o » Coloradas, que aeps6 

NO Conc- 
o que aiy 

la autono- tenia antes de 
" 

He a 

[ e 
i 



El BERALDO 
pig. 3 mente entre los partidos que ac- , las elecciones del año indose comn partidos quelas ogra si 

o 

-| Iración Colorzda» se presentó invo. do_ese derecho, y la Junta con 
descoñccimiento absoluta de esas; disposiciones dictó un fallo, cuya 

E 

te dispositiva, dice ssi: eno ha lugar». 
Los fundamentos -aparentemente legales, en que basa an “no “ha I 

2ar" son: 1o “Que en la - actuali- 
dad el partido “Concentraci 
lorada" carece de representación 
en la Juntas, 

» Co- 

i el ejercicio de un de 
recho, dependu de la representa- 
ción 0 no representación que pue- 
da tenerse en mia corporación? 

2.0 “Qne el i del 

la_ Junta 
klectoral”.—Exror! El - derecho de 
Toponer no pertenece a 

sinó a la corporac 
ustando esas propuestas, a las 
as que en uso de sas'facultades 

legales, le impor.2a su superior, que 
es a referida Cort 

3.0 
establecido en el Art. X 
las disposiciones transitorias, sin 
perjuício de que los peticionantes 
puedan obtencr las colocaciones a 
que aspiran si alguno o algunos de 

miembras de la corporación, so- 
licitados al efecto, se bace eco de 
ella nalicemos esta última dis- 
posición: El Art. XXVII, establece 
que las Juntas Electorales, tienen el 
derecho de proponer, pero *odo allo, 
de acuerdo con las disp 
gales que dicte el superior. — En 
cnanto «al sín perjuicio elc.>, quién 
le ha dicho a la H. Junta, que la 
reclamación de un derecho, es nece- 
sario pedirlo de favor! 

Quizá, en virtud de que la «Con- 
centración Uolorada» no ti 
presentación en la Junta, » 
ello un vacio, que es necesario lle-| 
nar, para 

que 
rara un eno ha lugars 

nó que debió reconocer el derecho, 
y formuler inmediatamento a su su- 

ior, la consulta pertinente, a fin 
que se indicara el procedimiento 
o se procedería para exos nom: 

dada la carencia de ro- 
4 de la «Concentración» 

Jndicar come lo 

e 
de 
di 

procedimiento de favor, es poco s 
y conirario también alejerci 
mismo dere lama 

s dice, por algmmos miembros, 
ner, les _co- 

rresponde, a tal pumo, que Di la 
misma Corte, puede rechazar las 
propuestas que ellos formulen, sí 
vllas cuentan con ocho votos——Na- 
die desconoce ese derecho, pero, el 

j del 
2 las disposiciones que dicte la Cor- 
iz dentro de sus facultados, 

del 

tas contaran con las ocho pueden ser rechazadas por 

Merza,— 
do de superst 

la que import 
der electoral de los batllistas; ya 
que en realidud, ese poder elec: 
toral no existe.! 

batl] 
T 

{engrenaje vicjo, — salvo 
|repuesto, no de mucha imporian' 
¡cia todavia.! 

Cuya maquinaria, — contando 
con sus resortes principales mar- 
ca Batlle,—teodrs que funcionar 
con - desequilibrio, 
desgaies irreparables, 
la tragadia de Florida; 
do tombión el pueblo,—según los 

|robos que se repiten—y el P. 0o' 
lorad 

* |sonal más que partidario,—amar- 
gus consecuencias por 
cionamiento.! 

Colorado, es una utop 
mismo está limitado| del orden que actuelmente - 

| per 

votos, 
la Corte esas propuestas no se ajuetan a las normas estallecidas por la mis. o ma. 

En virtud de la insólita resolu- u de la Junta, la “Concenira- n Colorada” apelará ante la Cor- esperamos, si es que existe justicia, que ella será - revocada en todus sus partes, 

| ————ti — 

ADIEISTRACIÓN - POLÍTICA 
(Colaboración) — 
Febrero 2 de 1924, 

La indecisión, o la contemple: ción extremada  hacia -todo lo que importa una averguia; — es causa de turbación, y hasta de 
- |aniquilamiento dentro 
ftores de pragi 

la dirección enérgica, serene, 
equilibrada, es propulsión ponde: 

“de los fac' 

iva y determinante, para al 
anzar, dentro del orden, la fina- 

lidad-sntes propuesta, 
El «milegro de Nivio — un 

golpe de resolución dado con 
eces ha salva: 
D,— quitindole 

también, como en otros tiempos, 
el poder que groseras mistifica: 
ciones habian encendido a sus 
augnres, 

ant 

Entre estas supersticiones es 
el supuesto 

Beste recordar, 

sta al frente de 
Sin_contar que la 

onforme el encono per 

tal 

El batlli 
amenaza dentro de las po 

licías. — Y decimos asi, porque 
el noble deseo de unificar el P. 

dentro 

Aún en el caso que las propues-! Será y es estéril dicha inicia- 

¿ tiva; 

vientras que 

PO 

-por ejemplo,— 
que en Tacuarembó ni' siquiera 
han tenido elementos con qui 
nes corstituir la Directiva:—pa: 
ra la seccional batilista, votaron 
sesenta y cuatro, máso menos. 

Y eso que todavia tienen un 
la Jefaro: 

maqui" 
varia policial está montada con el 

algún 

produciendo 
tal como 
sufrien: 

fun- 

mo se mantiene como 

desde que el batllismo, — renegando de las tradiciones, — he roto toda afinidad con el co- loradismo, constituyendo 'agru peción aparte.! 
_ Y equi se pone el caso de de cidirse por el batilismo réprobo, 9 por el abnegado coloradismo, consecuente y lleno de smor ha via las viejas tradiciones, Decidirse, repetimos, entre los que reniegan un pasado cuyas alorias aprovecharon — siempre, para esquilmar al País bajo eu nombre;—y los que prefieren sa- crificar ' las posiciones del mo 

mento, para salvar esas mismas tradiciones; por las que han elevado al cindadano don José 
Serrato, hasta la Presidencia de la_Repiblica, 

Es hasta una cuestión, de pu ra dignidad.! 

q gestión de aquellas egripaciones 
existir indispensable: 

Pero una vez roto ese v por los batllistas, según 
J 

d 

de 

de 

Desoando hacer aparecer al Sr. Serrato hecho un Quijote trasnochado,—pretendiendo des prestigiarlo, tal _ como hicieron 
19 

que el compromiso moral, pre seria accesorio del 

tendría que 

moral, seria exijir una compli 

convertirse, 
en instrumento fatal, contra el P. Colorado.! 

pertidos,—no seria con perjnicio dela propia nentralidad del Pre- dente de la República; puesto 
siem- > del político, ue como una derivación de la 

inculo 
a se ha expresado en estas lf- neas y el compromiso moral ha esaparecido, y hasta es ber de pura dignidad patriótica, ejarlo sin efecto, para 

todos.! 

De subsistir _ese compromiso 
ad pasiva, de quién vendria a 

involuntariamen 

Tnseparabies son en el gol 
10, la administración y la politi- 

=la primera en manos de don 
0sé Serrato, se va moralizando, la segunda, debe también mora: con el doctor Viera:—los batllis | lizarse,! 

tas con un airs de saberlo todo, L. Juan Landó rechazan la Federación que lo fué 
— 0— — propuesta; — Federación 

pueblo señala como una 
ción del propio Presidente; 
rechazan desdeñosamente, “vol 
viéndole la espalda a aquel su 
inspirador; dictundo desde lue: 
go, su cátedra de oportunidad y 
ciencia.! 

Y el Sr. Serrato asient 
yuvando a tal impertinen 

Manteniendo elementos bátlli 
s policías, los batllistas 

los baluartes demagd 
gicos que ambicionan; puesto que 
escs elementos importan una ba: 
rrera opuesta contra el P. Co- ! 
orado,—el que el Presidente de 

Repiblica exhorta, — aunque 
tibiamente, — a concentrar sus 
fuerzas. sobre un mismo frente 

Y nótese que esta_actítud pa- 
sira del Sr. Presidente de la 
República, respecto de los bat- 
liistas en la policia;==implica, no 
un acto de administreción; sino | f 
un acto politico;—desde quo res- 
ponde a una especulativa parti 
daria, — contemplación personal 
de don José Serrato, hacia quié 

como coloredos, tembién 
didatura;—prome- 

tiéudose la reurralidad del pro' 
Presidente.! 

Di<de luego, ese - compromiso | £ 
mctí eccesorio,— DO pue 

de regir al principal que acce 
de:=sino que debe estar smper 
ditado a aquél,—ya que desapa: 
reciendo el principal, conclaye 
el uccesorio; — y de no ser asi, 
quedaria de hecho, subvertido 
el orden, y alterada la justicia. 

que el 

« 

i El compromixo de respetar la 
neutralidud - accidental de los 

con voz y voto, el Sr. cl 
Marcelino Benavides.—Presidente 
efectivo, comandante don Gerar" 

metrio Ferreyra, mayor 

Comité Pro-Defensa Nacional 

Su constitución entre 
nosotros 

El demingo último, en la ca- 
a del señor Coronel Marceliuo 
Beoavides, se rennió un grupo 
de colorados con el fin de dejar 
constituido 
comité d 
fensa Nacional e instrucción mi 

tre nosotros un 
rtamental _«pro-De' 

itar obligatorias - Explicado el 
motivo de la reunión por el co- 
mandante Gerardo N. 
dez, la asamblea resolvió lo si: 

Fernár 

'ormar un comité enel 
departamento con tal motivoy 
pasa a nombrar la mesa, le que 
queda constituida en la_siguienta 

= Presidente Honorario 
rovel don 

orma 

Secretarios don Nicolás 
Landó y don Segundo A, Rodri- 
ruez. = Tesorero, don Juan G. 

— Vocales, los señores 
Evaristo Gutiérrez, Dionisio Pe' 
reyra, Comsudante Germán S, 
3il, Juan A. Olivers, Leonardo 
Chisty, Alférez José A. Rodri- 
guez, Basilio Rodríguez, Mario 
Ferreyra, José D. Fontana, Dr. 
Alberto J. Barragué, 
Antonio - Casas, 

Escribano 
Luis L. Mi 

les, Ricardo Canfield (Lijo), De 
Benja: 

LAS OFICINAS Y TALLERES DE EL HERALDO), 
HAN QUEDADO INST 
25 DE MAYO, CANTIGUO LOCAL D 

CIA FORD). 

ALADOS EN LA CALLE 
E LAAGEN-
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‘Qasa Rinaldi’ S 

DESGUENTO 
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AErtículos de Bazar 

FANTASIAS 

GRAN VARIEDAD DE GUSTOS 

20 y 30 ojo 

mín Gil, Héctor Landó, Ceferi: 
no Costa y Felipe González Pé 
Tez 

2.0-Se antoriza e la mesa, pa 
ra enviar nota de adhesión al 
Comité pro—Defensa Nacional 
e Instrucción Militar Obligato 
ría de Montevideo, 

3.0—El Sr, Andrioti, mociona 
y es aprobada, para quese pun- 
lualice bien que la propaganda 
que está realizando el batllismo, 
€s completamente interesada y 
con fines políticos, pues bien les 
consta que el proyecto Serrato— 
Riverós, no tiende a implantar 
el servicio militar obligatorio. 

—Queda autorizada la me- 
sa, para recibir adhesiones al 
Comité, 

5.0—El Sr. Basilio Redríguez, 
manifiesta : 
pio de la propagande 
en contra del proyecto de ins: 
trucción militar, él y el Alférez 
José Agustín Rodriguez, hen 
desvirtnado esa mala propagan- 
da, contra el referido proyecto y 
haciendo comprender a los com' 
pañeros que los bstllistas, sólo 
lo hucen con fines politicos. 

E 
3 STRAUCHACE 
BNE X RN 

EN L UEPATURA 
Graves ifisgularidadex 

estzo estimado_colega corre' 
ligionario «La Acción», registra 
el sigmente despacho de su co” 
rresponsal en esta ciudad: 

cuarembó, 3.=A La Ac 
ción.—El mayor Lapitz, dele 
gado de la Fiscalía de Policía, 
ha  constatado, en virtud de las 
denuncias del diario «La Maña- 

nes, serias y gravisimas irregu 
laridedes en la administración de 
la Jefatura. En la chacra poli 
cial hizo «parar rodeo», compro: 
bando la existencia de vacas le 
cheras pertenecientes al oficial 
Lo y otras personas. Se com: 
probó también la existencia de 
guardias civiles dedicados ul ser' 
vicio de particulares. Se han 
comprobado también gravísimas 
irregularidades que dejan mal 
parado al puritanismo batllista 
en procedimientos administrati 
vos».—Corresponsal, 

Debemos agregar, a estas 
graves irregularidades constata 
das, otras igualmente comproba: 
das, como la expedición de pasa' 
jes oficiales, en forma irregular, 

Con més tiempo, nos ocupa: 
remos de este asunto. 

Batlligrjhismu 
Los blancos y batllistas no 

pierden oportanidad de de- 
mostrar que marchan de 
acuerdo, == Juntos elabora- 

la burocracia electo- 
ral; juntos se la repartie- 
ron y ahora, también juntos 
la defendieron en la Junta 
Electoral. ¡Como para ha 
blar de contubernios..! 

————— 

La renuncia de Vecino 

En el—I_Banco 

El ministro de Hacienda doc: 
tor Ricardo Vecino, ha renun: 
ciado el cargo en la mañana del 
martes siendo sustituido por el 
señor Pedro Cosio. 

Una vez que el Consejo Na' 
ciorel bubo “ aceptado dicha re 
uuncia y nombrado al señor Pe' 
dro Cosio para reemplazarlo 
procedió a la elección del vocel 
para ocupar el cargo que se ha: 

¿QUIERE VD. 

600 SOLARES 
COMPRAR? 

Vende Manuel A. Favilla, 
les de UN pesoa CUATRO, e 
de la 1a cnota. 

POBRES : Adquieran un 
dencia y la tranquilidad en su 
quiler les sobra para el pago 

, £ plazos, por cuotas mensun- 
intregando en el acto del pago 

solar que obtienen la indepen- 
hogar.—Lo que pagan de al- 
de las ouotas.—No pierdan 

Tempo; concurran a mi escritorio de la calle Sarandi, frente 
«Club Tacuarembó». 

lla vacante en el Directorio del 
Banco de la República, por _re' 
nuncia del doctor Asdrábal Del- 
gado. 

Con los votos de los señores 
Areco, Fleurquin, Campisteguy, 
Viera y Sosa, fué designado el 
doctor Ricardo Vecino. Él doctor 
Narancio votó por el señor Lo' 
renzo Salvo, Los señores Ara' 
mendía, Morales y García Mora- 
les, por el señor” Domingo Ba: 
qué. 

— — —— 

La policia J la politica 

Nota oticiosa del Ministerio 
del Interior 

De una nota oficiosa dal Mi 
nisterio del Interior, enviada 
con motivo de un suelto de «El 
País», sobre supuestas interven 
ciones de la policie en_la políti- 
ca, entresacamos los siguientes 
párrafos : ) 

«Es absolutamente infundado 

dato legal o por gestión de las 

autoridades respectivas, los fun 

cionerios policiales prestan ua ! 

concurso apreciable en activida- 
des ajenas a su instituto y que Do tienen en vista sino_el bien y el interés generales. En ejer- cicio de su función propía, visi tanlos vecindarios y hasta or- 
ganizan censos vecinalos. Pero ningún acto, ninguna instruo 
ción de la Presidencia de la Re- pública pueden dar base a la sospecha de una desriación poli- cial dela que essu legitima es fera de acción o el quebranta- miento de ura norma de conduc ta que es exigencia de orden constitucional y de moral políti- ca. De producirse, la reprosión de semejantes actividades, sería tan resuelta como lo es la con- denación que de ellas ha hecho reiteradamento la Presidencia de la Repúblicas, 

¿Quén eg_el Jefe? 
Nos consta que porsonas aje: nasa la Jefutura de Policía, han oficcido por cuenta propia el cargo de Oficial 2.0 de la misina .| repartición. 
Anto hecho semejante, se ¡ pone preguntar y saber: ¿quí es el Jefa de Policiu? — * 

m 
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Municinales 
CONCEJO. -Sesión del día 30 

(Informes ofi 

los 
rifer, 

Se concedieron 
permisos : Para 
A. y Ara Barrpi 
car; a José Carlos Nchez_en 
Barrio Olivor, a Josefx DPéres de 
Valle, un reneho de pulo a pique 
con corácter precario, a Ped 

ríor de un terreno 
brar, Francisco Roy 
rO .a sc 
Freitas 3.a sección, a - Benjom 
Carolino 'Alvez encallejoner, 
jetandose a condiciones estipt 
ludas por la 1 Téxnica. — Pa 
fraccionar terrenos de chacra 
dou Manuel Favilla.— Para col 
car restos en nn pauteón a don 
Miguel C. Piriz. 

| Jefetura de Policia, sob 
la conveniencia en designar e 
pendedores de guias en les dis 

Oficiese a los Tenientes Alesldes 
sección. loy 8.0 de le 

de los distritos 1.0 y 3.0 de 
4.a sección, baciéndoscles seber 

ría las guias para el tránsito de 
ganados, siempre que presten 
garantía” legal.— Comuniquese 
la Jetatura de Policio. 
—Se puso el cúmplase a los 

siguientes decretos de la Comi 
Autorizando 

disponer de la suma de $ 85.00 
sión Permanente: 

mensuales para retribuir los se 
vicios - del 
Ramón Nuñez. 

Esteves por trabajos extraordi 

f 

Para alem: 
ignez Rive 

a Venencio N. 

s 

desinfectador José 
Autorizsndo 

abonsr el empleado A. Diego 

invertir hasta la sumna de 

el 

yo 

- 
N.|sentada por don Francisec 
in 

1 
ra 

a 
o 

sentuda por verios 
de cbacras ubicadas en 
longsción de la calle 
parn que se reparen caminos. 

ción, sobre construcción de alai 
re 
=-|al Juez de Paz de la 1la 

ción para que de ucuerdo con 
Art. 692 del Código Rural, 
ponga a don José Carbonell 

la 

que este Concejo, les suministra | rrespondiente, 
—Oficina Quimica Mu 

Paysandú, sobre fubricación 
papel cuza—mosca. R: Pase 

la 
a 

acquirir las materias 
para la fabricación 

- 
diato. 

—Consejo S. de Enseñan 

varios, la suma de $ 1500 men- 
sunles, desde Agosto hasta que 
entró en vigencia el nuevo Pre: 
supuesto. — Antorizando al Con' 
cejo A. de Santa Isabel, para 

695.00 en la adquisición de un 
auto Ford y $ 8500 en la com 
pra de dos animales de tiro con 
destino,a los servicios de salu 

la solicitud presentada por don 
» edro Genaro Gutiérrez, para recons 

Robledo, una pieza en el inteltrar una Jinen de -elembrado. 
Al Juez de Paz de la 3.a sección, 
le solicitud para alembrar pre 

Pacla Freitas, — a la Jnspec 
ción Técnica, la solicitud pre' 

propieterios 
la _pro: 

18 Jalio, 

—Juez de Paz de la ILa sec: 

brados sin permiso.—R: Vuelva 
sec: 

im 

muita en que ha incurrido por 
haber cercado sin el permiso co" 

icipal, 

Encargado de la Oficina Quimica 
Municipal, para que proveda a 

necesarias 
de 10.000 

hojas de papel caza—moscas, u 
ya preparación se hará de inme 

Departamento. R: Dirijase men' saje a la H, Asamblen Represen: 
tutiva solicitando — antorización 
para ceder la manzana N.o 275, 
ubicada ent're las calles Av. Amé 
rica, 25 de Agosto, W. Beltrán 
y Solis para instalación de una 
Escuela - Judustrial, de acuerdo 
enn el pedido del Consejo de 
Enseñanza Judustrial, en la nota 
que seacompeña.—Hágase saber 
esta - resolución al mencionado 

nsejo, asi como también que 
está pendiente de la _resolución 
de la H. Asambles Representa 
tiva, un proyecto disponiendo la 
suma de $ 5.000.00 para dicho 
fin.— En cuanto alos demis pun' 
tos de la nota, este Concejo no 
está en condiciones de expedirse 
concretamente, pero tiene la se- 
guridad de que una Escuela Tt 
dustrial, hallaría gran ambiente 
en esta ciudad. — Este ¡Concejo 
cree seria conveniente el envio 
de una delegación para el estu- 
dio de la instalación que se pro- 
yecta y ponerse con las autori 
dades Municipales en la realiza 
ción de la obra. 

—Se resuelve publicar los es 
tados que remite Contaduría, re- 
lacionados, uno sobre las cifras 
generales de los animales faena* 
dos para el Abasto Público du 
rante el año 1923 y otro sobre 
el movimiento operado en el Mar 
tadero Municipal, desde Agosto 
a Diciembre de 1928. . 

—Comisión Permanents, auto 
riza disponer hasta la suma de 
$ 16400 en la compra de mace: 
tas pora el vivero. R: Acúsese 
recibo, cimplase, etc. 

—Oficina de Pesas y Medidas, 
solicita útiles de Oficina. R: Pa- 

E 

de 

m- 

el 

la 

de 
al 

78 

Tndustrial, sobre instalacién dejsen Seoretaría para qus provea 
una Escuela Industrial en estela la Oficina de Pesas y Medi 

das, de los útiles que solicita.— 
=Aóriún Méndez, permiso pa: 

TA esteblecer un pnesto para la 
venta de carne, K: Pase a in 
formo del Inspecior de - Salubri 

a 
_—Anselmo Vargas, sobre ser' 

vidnmbre a su predio. — El se 
flor Presidente se excusa de en' 
tender ep este asunto por ser 
spoderado de don Anselmo Var- 
gas, en el juicio sucesorio del 
padre de éste, don Penteleón 
Vargas y por tener relación di' 
cho juicio sucesorio con la servi- 
dumbre de que setrata. R: No 
siendo de l= competencia del 
Concejo entender sobre servi 
dumbres privadas, recurra el in- 
teresado a quien corresponda, 

Sesión del día 4 

Manuel Severo Coitiño, 
denuncia la no existencia 
de porteras del tamaño que 
exige la ley, en el camino 
de Achar a Peralta. R: Vuel 
va al Juez de Paz de lall.a 
sección para que intime a 
los señores Ibargoyen, Vic- 
tor Ascué y señcra Camisa 
de Pérez, la apertura de 
porteras de cinco metros 
en las condiciones que de- 
termina la ley, dentro del 
término de diez días, bajo 
apercibimiento de las pe- 
nas en que incurrirán, . 

Se concedieron los si- 

guientes permisos: Para 
edificar, a don Domingo C. 
Lápez y doña Jnana Lencina, 

Se paso a informe del 

Br 
i 

2 sil rugua y 

@alle 19 de Futio esquina Feoquin narez.- 1O 
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Juez de Paz de la 11.a soc- 
cidn y Concejo A. de Achar, 
la solicitud para alambrar, 
presentada por don Fran 
cisco M, Ostria, 

Resolucion : Hágase sa 
ber al señor Inspector de 
Obras, que entodos los ca" 
sos en que aconseje la exo 
neración e derecios de 
edificación, debe expresar la 
disposición legal en que se 
funda. 

Resolució: Hágase saber 
a la Cotaduria que los pro- 
ventos destinados a la Co- 
misión Municipal de Ban- 
da de Música, deben ser de- 
positados mensualmente en 
la sucursal del Banco de 
la República, a la orden de 
aquella Comisión, En tal 
sentido, ofíciese al Banco 
de la República, haciéndo- 
Je saber como está consti- 
tuida la Comisión Munici- 
pal de Banda de Música. 

Juan Francisco Cuello, 
permiso para encállejonar y 
desvir un camino. R: Diri- 
jase oficio al Concejo De 
partamental de Rivera, so- 
licitando el envío, en ca' 
rácter de devolución, del 
expediente seguido por don 
Juan Francisco Cuello, so' 
bre desvío del camino de 
partamental que pasando 
por el Paso de Casildo va 
al Paso de Mazangano, con 
el fin de resolver una soli- 
citud de desvio presenta: 
da ante este Concejo. 

. Concejo A. de Achar, re- 
mite una solicitud pasada 
a aquel Auxiliar, por doña 
Isabel Camisa de Pérez, re 
lacionada con la denuncia 
de don Manuel S, Coitiño. 
R: Repuesto que sea el se- 
llado, se proveerá, y devuél- 
vase al Concejo A, de 
Achar, para que haga sa- 
ber al interesado. 

Con conocimiento de 
Contaduría se mandaron 
archivar los oticios de la 1. 
Técnica, dando cuenta de 
la adquisición de útiles de 
oficina y comunicando se han 
etectuado las reparaciones 
en las barandas del puente 
sobre el Sandú Chico, 

— — 

Información — política 

El sustituto de Batlle 
Leemos en un colega loci 
«Don Julio Maria Sot 

sacando adictos al batllismo. 
Tiene más de veinte y un clubs, 

“en Montevideo, que respondeu 
incondicionalmente a su poli- 
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tica. 
Recientemente tomó posesión 

del centro de una de las secciones 
más importantes, obligande a los <batllistas puross a tomar otro 
local, e instalarse por separado. 

El éxito de Sosa llega yaa Ta 
cuarembó; no falta más que el 
grito, para que la mayor parte 
del electorado batilista lo a- 
compañe». 

ERRATAS 
En el artículo <Propa- 

ganda ultra» del nimero 
anterior, debe leerse lava 
dónde dice elarva», y dón- 
de dice «Kilacica»,. Kila- 
nea,—nombre propio de un 
volcan,.—El lector, con su 
buen criterio ha salvado 
aquella deficiencia; pero en- 
tendemos que debe hacerse 
esta salvedad, para mejor 
abundamiento en tal senti- 
do, por lo quese hace és- 
ta, 

— 0 — — 

Electorales 

Sesión del lunes 

Con asistencia de los miembros 
vscionalistas titulares Landó, 0- 
driozola y Rios y suplentes Tes- 
8lo Carneiro y colorados titulsres 
Viña, Bernier, Bolaña y Pisciot- 
tano, sesionó el lunes la Junta E- 
lectoral. 

Se considerd una nota presen' 
tada por la agrupación política 
«Concentración Colorada» en la 
que se solicitaba, interpretando 
el último decreto de la Corte Z- 
lectoral, tres puestos de los que 
debs proponer la Junta E. De' 
partamental. 
Después de discutida esta no- 

ta y por moción del miembro 
señor Pablo Bernier, se 
or unanimidad de vo- 

tos, no hacer lugar a dicho pe' 
dido. 

Nombramientos 

La Corte Electoral nombró Je 
fo dela Oficina Electoral del 
departamento, al señor Lauro 
Rodriguez, actual pro—secreta 
rio de la Junta,—y secretario de 
aquella Oficina, alseñor Alberto 
Zoboli. 

Así mismo dispuso aplazar pa- 
ra el momento oportuno la de 
signación de Auxiliares, 

La vida en sociedad 
—[——]——ÑÓ————] 

Cine Artigas 

La empresa del elegante y fa- 
vorecido cine de la calle 25 de 
Agosto, lhu coufeccionado el si- 
guiente programa para esta no* 
che: 

Actualidades mundiales. 
Estreno de la interesante co: 

REPARTO A 

Caile Yi 

PANADERIA “LA ESTRELLA”' 
— DE= 

ALBERTO LANDÓ 
ELABORACIÓN HIGIENICA DE PAN Y GALLETA 

GON HARINA DE PRIMERA CALIDAD 
DOMICILIO 

Tacuarembé 

media dramática en 3 actos LA 
ULTIMA CITA. 

Extreordinario estreno JUSTI- 
CIA DEL OESTE en 6 actos. 
ia historia de un viejo gaucho 
del Oeste que ahora vive en 
la Ciudad, siente un día la nox' 
talgia de aquellas tierras herói- 
cas y torna a esa vida agitada y 
gloriosa de la «Trompada lim- 
pia. 

Viajeros 

Regresó de campaña el coronel 
Marcelino Benavides y su apre' 
ciable familia, 
—Para Buenos Aires el doctor 

Oscar Bauzá. 
—De su estancia en Achar, 

regresó con su upreciuble fami- 
lia, el doctor Tomás J. Perdo: 
mo, Agente Fiscal Letrado del 
departamento. 

—Estuvo en la ciudad el co' 
ronel Rufino Ordeix. 
—De Paso de los Toros, el 

Tospector de Trabajo, don Feli 
pe González Pérez. 
—De Montevideo el señor 

Santos Acosta, redactor de nues' 
tro colega «Nuevos Rumboss. 

—Para esa ciudad el señor So' 
lano Rios. 

—pPars Montevideo el señor 
Carlos Alfredo Beltrán, su seño 
ra esposa Paca Gil de Beltran y 
la señorita Alicia Esteves. 

El doctor Amadeo Landó 

Regresd de Montevideo, ha 
biendo ya reanudado sus tareas 
profesionales, el doctor Amadeo 
Landó. 

El Jefe de Policía 

Por el nocturno de ayer, ' 
guió con destino a Montevideo, 
el Jefo de Policis señor Clelio G- 
Oliva. 

El doctor Castagnetto 

El sibado regresari de la ca- 
ital el doctor Luis Castagnetto 

y su distinguida familia, 
Carece, pues, de cousistencia, 

la versión por la cual se presenta 
a dicho facultativo como radi- 

lla capital. 

Agradecimiento 

cándoso defiritivamente en aque: 

rías fallecido el mes pasado, en 
Cinco Sauces lugar de su resi- 
dencia. agradecen intimamente 
todas las manifestaciones de con- 
dolencias recibidas con motivo de 
su reciente duelo. 

Bodas y noviazgos 

Se anuncia el compromiso ma' 
trimonial de la interesante seño' 
rita Elena Benavides con el ca' 
ballero, Dr. Oscar Bauzá, 
—]———B]— 

Concejo de A, Departomental 
AVISO 

Se hace saber al público que el Concejo Departamental ha concedi- do prómoga hasta el día quince de Marzo, para el sorteo de la rifa de un cabailo de don Francisco Anto- 
nio Paunesse. 

Tacuarembó, Enero 24 de 1924, 

La Secretaria 

VISO 
Se hace saber al público quo el Ooncejo de Administración Depar- famental ha concedido  prorroga hasta el quince de Febrero próxi- mo venidero, “a don- José Gutie- rrez para efectuar el sorteo de la rifa de un Caballo. 
Tacuarembó, Enero 14 de 1924. 

La Secretas 
—_— 
Asistencia Pública Nacional 

(Segunto llamado) 
La Asistencia Públi ll!n!ni por segunda y icitación pública para el xuminis- tro de PAN al Hospital ecumiero: b6. por el término a contar desdo el Lo de Marzo de 1924 al 23 de Febrero de 1925, on un * todo de 

g0 de candicio- 

Nacional, 
úÚltima vez a 

en dícha “iministración hasta el día 29 del las 17 horas, día y ho- 10 verin abiertas en pre 0s interesados quo “concu- ) towindose en consi. 
presenten sea 

Los deudos del Sr.  Jos 

1 
A J Darrague, 

Victor M. LOlicier, d


